[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 141/2025
PROYECTO DE ORDENANZA
[bookmark: _Hlk202167985]
Veinticinco de Mayo, 6 de Noviembre de 2025

Autores: Bloques Evolución Radical, Unión Cívica Radical, PRO, Juntos y Juntos por el Cambio.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
[bookmark: _Hlk213322725]Que en octubre de 2026 el “Coral 25 de Mayo” se apresta a alcanzar los 70 años de existencia como expresión de arte de la sociedad veinticinqueña y
CONSIDERANDO: 
Que a través del arte el hombre se manifiesta y va creando mundos que tienen un doble sentido: su interior y su entorno. Vuelca capacidades expresivas demostrando que existen otras posibilidades, otras maneras de contemplar el mundo cotidiano. Trabaja para sí, se enriquece encontrándose valores culturales que entrega a los demás, con la única necesidad de compartir, de convivir un momento estético, volcar lo que él es en los demás.
Que cobra mucho más valor aun cuando es una expresión plural, un trabajo mancomunado y que se extiende en el tiempo, demostrando un fuerte arraigo en la sociedad veinticinqueña, tal lo demuestra su instancia de creación como Coro Estudiantil de la Escuela Normal Mixta y Colegio Nacional Anexo en 1956, bajo la dirección de la Profesora Irma Urteaga.
Que durante ese transcurso de tiempo destacados directores estuvieron a su cargo s de su creadora: Teresa Issasa, Amalia Guaragni, Sergio López, Daniel Riviere, Daniel Córdoba y Silvia Blanco actual directora en los últimos 36 años.
Que en su larga trayectoria compartió escenarios con importantes figuras de nuestro quehacer cultural nacional, destacándose Ariel Ramírez, Los Arroyeños, Domingo Cura, Zamba Quipildor, Los Fronterizos, llevando a cabo en varias oportunidades una de las mayores expresiones de nuestro folclore: La Misa Criolla.
Que se destacan los trabajos realizados con artistas profesionales:
Año 1991: Conjunto OPUS 4
Año 1992: CUTI Y ROBERTO CARABAJAL
Año 1993: MISA CRIOLLA CON ZAMBA QUIPILDOR Y GRUPO NAN
Año 1994: LOS CHALCHALEROS
Año 2007: LA BIBLIA con VOX DEI
Año 2009: MISA CRIOLLA con ZAMBA QUIPILDOR
En el exterior
Año 1996: BRASIL, Rio do Sul. Primer intercambio cultural entre Z.C.C. (Buenos Aires, Argentina) y A.M.A.V.I. (Santa Caterina, Brasil).
Año 1998: URUGUAY-Colonia, invitados por la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Buenos Aires. 
Año 1999: CHILE, Linares. Encuentro coral 1999 hermandad Argentino-Chilena.
Año 2015: BRASIL, Festival Internacional de Coros, Cruciuma, Nueva Venneza, Forquilineas.
Año 2016: Primer Encuentro Internacional de Coros, ciudades de La Paz Colonia De Sacramento, República Oriental del Uruguay.
Año 2019: COLOMBIA, Encuentro Internacional de Coros, organizados por la asociación Gómez Ardila de la ciudad de Bucaramanga y Zopatoca, habiendo ganado por concurso el derecho a su participación.
En otras provincias argentinas
Año 1991: RIO NEGRO, Cipolletti, junto al coro polifónico de Cipolletti.
Año 1993: CHUBUT, Trelew. Participación en el Eisteidfood del Chubut.
Año 1994: CÓRDOBA, Santa Rosa de Calamuchita. 4° Encuentro Coral Santa Rosa Canta
                   Ciudad de BUENOAS AIRES, Auditorio Parque Centenario. Encuentro Cora pro la semana   del Tango.
Año 1995: SANTIAGO DEL ESTERO, Termas de Rio Hondo y Santiago del Estero. Encuentros Corales de Invierno. 
Año 1997: CÓRDOBA, Rosa de Calamuchita, 7° Encuentro Coral Santa Rosa Canta. Ucacha, ¡° Encuentro Interprovincial de Coros de Ucacha. Bengolea, 1° Encuentro Coral.
Año 1998: SANTA FE, 3° Encuentro Nacional de Coros Populares de la ciudad de Santa FE.
Año 2000: ENTRE RIOS, Gualeguaychu, Encuentro Interprovincial de coros Bonaerenses y Entrerrianos.
Año 2011: SAN LUIS, Villa de Merlo, Encuentro Nacional de Coros.
Año 2002: SANTA FE, Villa cañas, Encuentro Interprovincial de Coros por el Centenario de la Fundación.
Año 2003: SANTA FE , Rosario.
Año 2004: RIO NEGRO, Bariloche, Encuentro Internacional de Coros.
Año 2005: NEUQUEN, San Martín de los Andes, Encuentro Internacional de Coros.
Año 2007: LA PAMPA, Santa Rosa, Encuentro Nacional de Coros.
Año 2009: SALTA, Encuentro Internacional de Coros.
Año 2010: CÓRDOBA, Mina Clavero, Encuentro Nacional de Coros.
Año 2012: TUCUMAN, San Miguel de Tucumán. CATAMARCA, San Fernando del Valle de Catamarca.
Año 2013: ENTRE RIOS, Gualeguay.
Año 2014.CÓRDOBA, La Falda.
Año 2015: CHUBUT, Trevelin, Esquel.
Año 2017: SAN LUIS, Potrero de los Funes.
Año 2018: SANTA FE, Rosario.
Año 2025: MENDOZA, San Rafael.
En la Provincia de Buenos Aires.
Encuentros corales de: Punta Alta, Necochea, Pinamar, Tornquist, Ayacucho,9 de Julio, Navarro, Lobos, Roque Pérez, Saladillo, Bolívar, Henderson, General Pinto, Lincoln, Pasteur, Campana, Escobar, Mercedes, Alberti, Bragado, Dudignac, Merlo, Moquehua, General Arenales, Las Flores, Junín, Mercedes, Tandil.
Es permanente organizador de eventos que fomentan, consolida y desarrollan en 25 de Mayo el Canto Coral.
Años 1992/93/94/95/96: Fue organizador junto a la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Buenos Aires, el maestro Mario Mancuso y el auspicio municipal: el Concierto Apertura de los Encuentros Corales Bonaerenses.
Año 1996: Organiza e idea, junto a la Subsecretaria de Cultura de la Provincia de Buenos Aires, con el Maestro Mario Mancuso, el Primer Encuentro Coral, para Coros del Mercosur en 25 de Mayo.
Años 1997/98: Organiza consecutivamente en 25 de Mayo, junto al Maestro Mario Mancuso el 2° y 3° Encuentro Coral para Coros del Mercosur.
Años 2008/2012: Organiza consecutivamente, junto al maestro Mario Mancuso, en la ciudad de 25 de Mayo, Los Encuentros Internacionales de Coros donde participan coros de COLOMBIA, VENZUELA, URUGUAY, PARAGUAY, CHILE, ECUADOR, BRASIL, MEXICO.
MATERIAL DISCOGRÁFICO
Año 2007: grabó junto a la BANDA DE CONCIERTOS DE LA GENDARMERIA NACIONAL, un C.D.  con doce canciones patrióticas, titulado: PATRÓTICO.
Año 2011: grabó junto a artistas locales de 25 de Mayo, un C:D: titulado TE QUIERO 25 DE MAYO.
Año 2016: CANCIOES PATRIAS, re-edición 
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:   
Ordenanza

[bookmark: _Hlk213325231][bookmark: _Hlk213324515]Artículo 1º: Declárese el año 2026 como año del “Coral 25 de Mayo” que celebra su 70° Aniversario.
Artículo 2º: Dispóngase que durante el año 2026 toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, será precedida por la leyenda “2026- AÑO DEL 70° ANIVERSARIO DEL CORAL 25 DE MAYO”, en reconocimiento a los 70 años de existencia como expresión de arte de la sociedad veinticinqueña.
Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público un reconocimiento especial a sus Directores pasados y presente, y a los coreutas actuales como así también a aquellos que en algún momento pertenecieron al “Coral 25 de Mayo”.
Artículo 4º: Declárese de Interés Legislativo todos los actos de celebración que realice el Honorable Concejo Deliberante en conjunto con el Departamento Ejecutivo en homenaje a la actividad desarrollada en todo este tiempo por el “Coral 25 de Mayo”.
Artículo 5º: De forma. 

Firman los Concejales: Rivas, Lance, Melián, Biscione, Burgos y Fuentes.

